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G52006871  ASOCIACION FEAFES MELILLA 

R2900144C RELIGIOSAS DE MARIA INMACULADA (SERVICIO DOMÉSTICO) 

G29963824 ASOCIACION DIABETICOS DE MELILLA (ADIMEL ) 

G72959489 ASOCIACION CONSTRUYENDO FUTURO MELILLA 

G29963915 ASOCIACION DE SORDOS DE MELILLA (ASOME) 

G52021946  ASOCIACIÓN CELIACA DE MELILLA (ACEME) 

G52030327  ASOCIACIÓN TRASTORNO DE ESPECTRO AUTISTA MELILLA AVANZA (TEAMA) 

G52039658 ASOCIACIÓN TUTELAR Y ACCIÓN SOCIAL MELILLA (CAPACES) 

G28256667  
SOCIEDAD SAN VICENTE DE PAUL - ALBERGUE SAN VICENTE DE PAUL // CONFERENCIA VIRGEN 
DE LA LUZ 

G52015443 BANCO DE ALIMENTOS DE MELILLA 

F29953296 COOPERATIVA MAESTROS MELILLA (COMAMEL) 

G44672160 FUTURE WORLD 

G52022258 ASOCIACION CUENTA CON NOSOTROS MELILLA 

G29957495  ASOCIACION MELILLA ACOGE 

G16840019 ASOCIACION SOCIOEDUCATIVA MERAKI 

G52034238 OXIGENO LABORATORIO CULTURAL 

R7800985I  HIJAS DE LA CARIDAD - ROMAN*RUIZ,CLARA 

G16692972 TERAPI GUAUS 

G16692881 ANIMAL RESCUE MELILLA 

G52014347  AMLEGA  

G52022019 ASOCIACION POR LA SOLIDARIDAD Y LA IGUALDAD SOCIAL (ASIS) 

G52029147 ASOCIACION ALOLLAR ON CALO DE MELILLA 

G52035367 ASOCIACION MELILLA INTEGRA 

G54618517 FUNDACION MARCELINO CHAMPAGNAT 

G52023231  ASOCIACION PROYECTO ALFA 

G29964038 ASOCIACION DE MINUSVALIDOS FISICOS  

G52033784 ASOCIACION MELILLENSE PARA LA INTERVENCION SOCIAL 

G52026432 ASOCIACION EVOLUTIO 

G52036126 ASOC. DE MADRES Y PADRES DEL CEIP LEON SOLA 

G52006210  VOLUNTARIADO DE ATENCION AL MAYOR  

 

ANEXO II - ENTIDADES EXCLUIDAS DE LA CONVOCATORIA 

NINGUNA ENTIDAD QUEDA EXCLUIDA DE LA FASE DE VALORACIÓN 

Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente.  

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015).  

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.  

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.  
 
Melilla, 26 de mayo de 2023, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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